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Honorable Magistrado 
ALBERTO GONZÁLEZ GÓMEZ  
Magistrado  
Sala Penal  
Tribunal Superior de Bogotá 
  

REF: Acción de Tutela 
Contra  PROFAMILIA 

 
  
HELENA MARIA ISABEL PLATA TAMAYO, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.065.633 expedida en 
Usaquén como Representante Legal de la ASOCIACION PRO-BIENESTAR DE 
LA FAMILIA COLOMBIANA - PROFAMILIA, entidad sin ánimo de lucro con 
personería jurídica reconocida por el Ministerio de Justicia mediante Resolución No 
1985 de Junio 11 de 1966, como la acredita el certificado expedido por el 
Ministerio de la Protección Social, que adjunto.   
 
Me permito presentar escrito de contestación de la demanda de tutela interpuesta 
por el señor JUAN CARLOS BARRERA ROJAS, notificada el 26 de julio de 2004, 
que fundamento de la siguiente manera:  
 
 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
La presente tutela es absolutamente improcedente por las razones que se detallan 
a continuación: 
 
La acción de tutela es subsidiaria y por ello no reemplaza a otros medios de 
defensa judicial. 
 
Según el artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela sólo procederá cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Bajo tal presupuesto es posible afirmar que la citada acción constitucional  tiene un 
carácter accesorio o subsidiario1. Este carácter, a su vez, es esencial, formal y 
negativo: es esencial porque sin él la tutela no subsiste; es formal porque no 
proviene de la naturaleza de las cosas sino de la imposición expresa del 

                                                        
1 Ver, entre muchas otras, las siguientes sentencias de la Corte Constitucional: C-543/92, T-106/93, T-221/93, 
T-247/93,  T-314/94, T-024/96, T-350/96 y T-020/00. 
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constituyente; y es negativo porque consiste en que cierta circunstancia no se 
presente2.    
 
La acción de tutela no procede en lugar de otros medios de defensa judicial, pues 
no los reemplaza, suprime o desplaza, ni compite o alterna con ellos. En efecto, la 
tutela “no es mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del 
interesado, para esquivar el que de modo especifico ha regulado la ley; no se da la 
concurrencia entre éste y la acción de tutela porque siempre prevalece – con la 
excepción dicha – la acción ordinaria”3. Simplemente basta que exista otro medio 
de defensa judicial para que sea improcedente la tutela por su carácter accesorio. 
 
En el caso concreto, en realidad lo que se pretende es controvertir unos actos 
administrativos como son los registros sanitarios para medicamentos que posean 
en su composición el principio activo LEVONORGESTREL, expedidos por el INVIMA 
y la Circular externa No. 18 de 2004, proferida por el Ministro de la Protección 
Social, en la cual se ordena a las entidades territoriales la formulación de un plan 
de salud sexual y reproductiva que comporte la prevención del embarazo precoz a 
través, entre otras medidas, de métodos de anticoncepción de emergencia. 
 
Sin duda alguna, frente a dichas manifestaciones de voluntad de la administración 
existe el mecanismo de defensa judicial de la acción de nulidad ante la jurisdicción 
contencioso administrativa como medio idóneo y eficaz para la definición de 
constitucionalidad y legalidad de los citados actos. Valga señalar que este trámite 
ya se está adelantando con otro demandante en el Consejo de Estado.   
 
En el caso concreto, conviene señalar que la expedición de los actos sometidos a 
reproche necesariamente contó con un previo procedimiento administrativo dentro 
del cual se realizaron evaluaciones científicos que brindaron certeza sobre la 
pertinencia técnica de la decisión tomada.  
 
Precisamente por ello la contradicción de este tipo de actos debe darse dentro de 
un espacio jurisdiccional que garantice el pleno ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, con las instancias necesarias para que se presente el correcto y 
debido debate probatorio, como en el proceso contencioso administrativo 
ordinario, pues en este caso se requiere realizar un cuidadoso análisis en el cual se 
establezcan si los estudios científicos ya realizados por el INVIMA y el Ministerio de 
la Protección Social son acertados, examen que es imposible realizar dentro de los 
escasos términos de la acción de tutela. 

                                                        
2 CORREA HENAO. Néstor Raúl. Derecho Procesal de la Acción de Tutela. 1ª edición. Pontificia 
Universidad Javeriana. 2001. Bogotá. Pág. 111. 
3 Corte Constitucional. Sentencia No. C-543/92. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Inexistencia de legitimidad por activa   
 
De acuerdo con el artículo 1o del Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta 
la acción de tutela: “[t]oda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
vulnerado o amenazados […]”. 
 
De otra parte, según el articulo 90 del Código Civil: “La existencia legal de toda 
persona principia al nacer, esto es, al separarse completamente de la madre...”, 
Adicionalmente, el artículo 74 de código civil establece que “son personas  todos 
los individuos de la especie humana cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o 
condición”. 
 
Es claro entonces que la presente tutela no puede proceder, en tanto los 
nasciturus en cuyo nombre se interpone, no son personas de acuerdo a la 
acepción jurídica del término.  Si bien la Corte Constitucional en su jurisprudencia 
ha sostenido que el nasciturus merece la protección del Estado en tanto se trata 
de una vida humana latente, también ha sido clara al establecer que el nasciturus 
no es persona. 
 
En efecto, en la sentencia C-133/94 la Corte sostuvo que “es cierto que nuestra 
Constitución Política reconoce expresamente el derecho inviolable a la vida a 
quienes son personas pertenecientes al género humano; pero de allí no se sigue 
que la vida humana latente en el nasciturus, carezca de protección constitucional”.  
 
El demandante no puede postularse como padre titular de todos los nasciturus de 
Colombia ni en el pasado, ni en el presente, ni en el futuro, salvo que acredite que 
gustosamente, consecuente y responsablemente ejerció derecho de concepción 
para responder por todos aquellos actos con consecuencias de concepción 
presente y futura que además pueda identificar con nombre propio, esto es 
identificar a todas aquellas mujeres respecto de las cuales, habiendo tenido 
relaciones sexuales, ellas acepten haber sido susceptibles de concepción fecunda 
por el demandante. 
 
Según el artículo 86 de la Constitución, tienen legitimidad por activa para instaurar 
acciones de tutela todas las personas. La jurisprudencia constitucional ha 
entendido que este vocablo incluye tanto a las personas naturales como a las 
jurídicas4 y se exige que estas tengan la calidad de víctima, esto es, aquella quien 
                                                        
4 Corte Constitucional. Sentencia No. T-411/92. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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es agraviada o amenazada5. También excepcionalmente la acción de tutela puede 
ser presentada por un agente oficioso, pues según el inciso 2º del artículo 10 del 
Decreto No. 2591 de 1991, “… se pueden agenciar derechos ajenos cuando el 
titular de los mismos no está en condiciones de promover su propia defensa. 
Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud”. 
 
Para el uso correcto de esta figura se exige la ratificación de lo actuado por parte 
de la persona a la cual se agencian los derechos, aplicando por analogía el artículo 
47 del Código de Procedimiento Civil6 y la imposibilidad de ésta de promover 
directamente la acción constitucional7 
 
Nótese que el presupuesto esencial de legitimidad por activa en la acción de tutela 
es la existencia de una persona agraviada o afectada por el acto o actos sujetos a 
reproche; sin embargo, en este caso la tutela se interpone para proteger los 
derechos del nasciturus que según la propia jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, citada por el accionante, “NO ES PERSONA”8, por tanto no es 
procedente que se interponga una tutela en su nombre.  
 
Por otro lado, como se señaló, la agencia oficiosa exige la ratificación de lo 
actuado por parte de la persona a la cual se agencian los derechos y es evidente 
que en este caso no es posible dicha ratificación.   
 
Finalmente, la agencia oficiosa sólo se justifica en la medida en que el agente 
oficioso procure hacer valer el interés del titular de los derechos fundamentales 
que aparecen como vulnerados o amenazados y por el cual se actúa. Sin embargo, 
en este caso se deja entrever que lo que en realidad trata de proteger el 
accionante son sus convicciones religiosas o morales, pues con un carácter 
mesiánico trata de “proteger” a todos los nasciturus que están y podrían estar en 
el territorio colombiano. En últimas, entonces, se  intenta proteger un interés 
propio a expensas de una solicitud presentada a nombre y beneficio de otra 
supuesta persona y esto no es admisible9. 
 
Improcedencia ante solicitud de orden de protección con efectos erga omnes 
 
El fallo de tutela tiene efectos inter partes, vale decir, sólo vincula a las partes que 
intervinieron en el procedimiento. En consecuencia, la sentencia de tutela no tiene 
                                                        
5 DUEÑAS RUIZ, Oscar José. Acción y Procedimiento en la Tutela. 4ª edición. Ediciones Librería del 
Profesional. 2001. Bogotá. Pág. 355. 
6 Corte Constitucional. Sentencia No. T-083/00. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
7 Corte Constitucional. Sentencia No. T-082/97. M.P.: Dr. Hernando Herrera Vergara. 
8 Corte Constitucional. Sentencia No. C-133/94. M.P.: Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
9 Corte Constitucional. Sentencia No. T-044/96. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
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carácter erga omnes, lo cual es lógico pues se trata de una modalidad de control 
de constitucionalidad concreto y no abstracto, qué por tanto no puede vincular a 
terceros10. 
 
En este caso, se está tratando de vincular a todos los actuales y eventuales 
nasciturus y eso implica vincular, ni más ni menos, a todas las mujeres que tienen 
nasciturus dentro de su cuerpo y a aquellas que potencialmente pueden tenerlo. 
Además, también se vincula a todas aquellas personas que deciden o pueden 
decidir en el futuro un tratamiento de fertilización in vitro, pues en estos hay 
pérdida de muchos óvulos fecundados y que decir del personal científico vinculado 
a estas actividades.  
 
En suma, en esta tutela se plantean pretensiones propias de otro tipo de acción 
que provocan su improcedencia. 
 
No obstante lo ya señalado, procedo a dar respuesta a la demanda así: 
 
ANTECEDENTES DE LA ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA 
 
Hoy en día existen muy pocos países, en el mundo, en los cuales se prohibe el uso 
de la contracepción por razones legales o de políticas sociales. Por el contrario, la 
práctica contraceptiva es ampliamente aceptada y en algunos países es promovida 
activamente por entidades gubernamentales y no gubernamentales para fines de 
planificación familiar. Es interesante resaltar la oposición internacional al aborto 
como método de planificación familiar, hecho que confirma la aceptación mundial 
de la contracepción no abortiva. 
 
Desde el año de 1.964, aparece en la literatura médica mundial un ejercicio hecho 
para la prevención del embarazo después de una relación sexual no protegida; 
desde ese momento se inicia una serie de investigaciones utilizando hormonas 
femeninas (estrógenos y progestágenos) para la prevención del embarazo.  En 
1974, el Dr. Yuzpe de la Universidad de Mc. Gill en Canadá, presentó una 
investigación que concluyó con la recomendación de 0.1 mg de etinil estradiol (un 
derivado sintético del estrógeno) y 0.5 mg de Levonorgestrel (un derivado de la 
Progesterona), dados cada 12 horas y por dos dosis en un lapso no mayor a 72 
horas después del coito no protegido, para lograr disminuir en un 75% el riesgo de 
embarazo no deseado. Proponiendo como mecanismos de acción (al ser tomada la 
Anticoncepción de Emergencia, dentro de la primera mitad del ciclo ovárico) alterar 
el desarrollo del folículo, inhibiendo o retrasando la ovulación.   
 
                                                        
10 CORREA HENAO. Néstor Raúl. Ob Cit. 
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En general, cuando se dan las píldoras para Anticoncepción de Emergencia, la alta 
carga hormonal suministrada hace que se pierda la posibilidad de hacer el pico 
endógeno de LH (Hormona Luteinizante) y ello conlleva a una incapacidad para 
tener una ovulación. Así es como puede prevenir el embarazo11. Otros mecanismos 
de acción teóricamente posibles son: la modificación del moco cervical, que atrapa 
los espermatozoides, haciendo más difícil que éstos puedan alcanzar el óvulo; la 
alteración en el transporte de las células germinales a través de las Trompas de 
Falopio; la inhibición directa de la fertilización.12  Por lo tanto se considera el 
método de emergencia como un método de prevención y no de interrupción del 
embarazo.  
 
Posteriormente en el año de 1998, la Organización Mundial de la Salud, presenta 
los resultados de una investigación multicéntrica, multinacional, comparando la 
eficacia del entonces llamado protocolo o pauta de Yuzpe con una propuesta de 
dar 0.75 mg de Levonorgestrel por toma y  por dos dosis en igual lapso y logró 
disminuir en un 85% la posibilidad de embarazo con una menor incidencia de 
efectos secundarios como nauseas o vómito13.  Es así como desde ese año se inicia 
el uso más amplio del Levonorgestrel 0.75 mg cada 12 horas, por dos dosis 
administradas dentro de las primeras 72 horas después del coito no protegido para 
la prevención del embarazo no deseado. 
 
Siguiendo esas recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, 
PROFAMILIA solicita el Registro Sanitario del Levonorgestrel en dosis de 0.75 mg, 
con el nombre comercial de POSTINOR 2, para ser usado como método 
anticonceptivo de emergencia (es decir para la prevención del embarazo no 
deseado, dentro de las primeras 72 horas después del coito no protegido). El 
INVIMA mediante resolución número 266285 del 14 de septiembre de 2000 
concedió a PROFAMILIA el registro sanitario al POSTINOR 2, por el termino de 10 
años. 
 
El desarrollo del compuesto LEVONORGESTREL, para la llamada segunda 
generación de contracepción de emergencia, con pocos efectos colaterales y  cuya 
                                                        
11 Ver Rowland S, Kubba AA, Guillebaud J, Bounds W. A possible mechanism of action of danazol, 
ethinylestradiol/norgestrel combination used as postcoital contraceptive agents.  Contraception 1986; 33:539-45.  Ling 
WY, Robichaud A, Zyid I, Wrixon W, MacLeod SC.  Mode of action of DL-Norgestrel and ethinylestradiol combination in 
poscoital contraception.  Fertl Steril 1979; 32:297-302. Swahn ML, Westlund P, Johannisson E, Bydgeman M.  Effect of 
post-coital contraceptive methods on the endometrium and menstrual cycle.  Acta Obstet Gynecol Scand 1996; 75:738-
44. 
12 Ver: Consortium for Emergency Contraception.  Emergency Contraceptive Pills:  Medical and Service Delivery 
Guidelines.  October 2000, pag 8.  Trusell J, Raymond EG. Statistical evidence concernig mechanism of action of the 
Yuzpe regimen for emergency contraception.  Obstet Gynecol 1999; 93:872-6. 
13 Randomised controlled trial of Levonorgestrel versus Yuzpe regimen of combined oral contraceptives for emergency 
contraception.  Lancet 1998;  352: 428-433. 
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seguridad y efectividad, ha reforzado la  aceptación de la Anticoncepción de 
Emergencia en más  de 80 países del mundo. (Ver cuadro anexo). Así mismo en 
varios países como Canadá, Finlandia, Francia, Portugal, Bélgica, Reino Unido y el 
Estado de Washington, en los Estados Unidos la disponibilidad de ésta es de venta 
libre, sin que se requiera prescripción médica.  
 
Esto porque los efectos secundarios son inocuos y por lo que se busca es que el 
amplio acceso a la Anticoncepción de emergencia reduzca el número de abortos. 
Respondiendo a esta pretensión podemos citar que la amplia adopción de este 
método en los Estados Unidos redujo en un 11%  las tasas de aborto entre 1994 y 
el año 2000. En el año 2000 el Instituto Alan Guttmacher estima que se evitaron 
51.000 abortos en ese país.14 
 
Las mujeres han sido las principales defensoras del registro, autorización y 
distribución de la Anticoncepción de Emergencia por una razón: La Anticoncepción 
de Emergencia es un recurso eficaz para prevenir un embarazo no deseado antes 
de que empiece, no importa si éste es resultado de relaciones sexuales no 
protegidas, violación, incesto o la falla de otros métodos anticonceptivos (Por 
ejemplo una ruptura del condón).   
 
Además es necesario señalar que el tiempo transcurrido entre la liberación del 
esperma en el coito natural, es decir la inseminación y la fertilización, depende de 
la disponibilidad de un óvulo. Si no hay un óvulo disponible debido a la etapa del 
ciclo menstrual de la mujer, la fertilización y la concepción  no pueden producirse. 
Si dentro de las 24 horas siguientes a su ovulación el óvulo liberado encuentra un 
esperma saludable y activo en la trompa de falopio la fertilización se hace posible. 
El tiempo óptimo para la fertilización está entre 6 a 12 horas después de la 
ovulación, pero el esperma puede alcanzar un óvulo liberado dentro de algunos 
minutos y conserva la capacidad de fertilización en el órgano femenino durante 5 
días, aunque el estimado más común es de 3 días. 
 
El rango de las variables científicamente comprendidas en la fertilización natural 
puede hallarse en una explicación presentada en un trabajo no científico 
presentado por la Comisión Real Canadiense  acerca de Nuevas Tecnologías 
Reproductivas. Esta observó que: 

 
“La fertilización es posible, aunque cada vez con menos posibilidad de 
ocurrir, hasta 36 horas después de la ovulación. Dada la cantidad de tiempo 
que el esperma está en capacidad de sobrevivir en el cuerpo de la mujer 
(hasta 72 horas) y del tiempo que transcurre entre la ovulación y la 

                                                        
14 The Alan Guttmacher Institute. Emergency Contraception played key role in abortion rates declines.  
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finalización del recorrido del óvulo a través de la trompa de falopio (12 a 24 
horas), existe un período regular aunque breve en cada ciclo durante el cual 
puede ocurrir la fertilización”. 
 

Si la fertilización ocurre, muchos impedimentos pueden presentarse hasta que se 
complete la gestación y el nacimiento de un bebé, tales como fallas en la 
implantación, reabsorción espontánea, aborto espontáneo y parto muerto. La 
Comisión Real notó que: 
 

“No todos los cigotos logran implantarse y de aquellos que se implantan hay 
una proporción que se pierde antes de que el embarazo pueda ser 
clínicamente reconocido. Se estima que el 25 por ciento se pierde sin 
implantarse y que el 17 por ciento adicional se pierde después de la 
implantación pero antes de que el embarazo sea reconocido clínicamente. 
Esto significa que en 42 por ciento de los casos... no se observan resultados 
de embarazo clínicamente reconocidos. También hay posibilidades de 
pérdida después de esta etapa –por lo menos 8 por ciento de los embarazos 
clínicamente reconocidos terminan en un aborto espontáneo”. 

 
De conformidad con lo anterior, aún con las evaluaciones más optimistas, un niño 
nacerá cuando más en la mitad de las instancias en que un esperma logra alcanzar 
un óvulo durante “el breve periodo de cada ciclo durante el cual puede ocurrir la 
fertilización”. La Comisión Real reconoció que existen diferentes mediciones de 
infertilidad las cuales están disponibles para diferentes fines y aceptó la 
investigación que sugiere que:  

 
“…una pareja normalmente fértil y sexualmente activa que no utilice ningún 
método de contracepción tiene una posibilidad mensual promedio de 20 a 
25 por ciento de concebir (contando únicamente aquellos embarazos que 
dan como resultado un nacimiento vivo)”. 

 
La posibilidad de concepción de 20 a 25 por ciento supone que la “pareja 
normalmente fértil y sexualmente activa” sea activa, otras veces en el mes, 
durante el “breve período... durante el cual puede ocurrir la fertilización”.  Para 
una mujer que es menos fértil de lo normal o que no es regularmente activa 
sexualmente, la posibilidad de que un solo coito no protegido resulte en un 
embarazo es considerablemente inferior. De conformidad con lo anterior, la 
posibilidad de Anticoncepción de Emergencia dentro de las 72 horas siguientes al 
coito, que interrumpa el desarrollo natural de un óvulo fertilizado, se presenta 
como muy baja.  El principal efecto de la Anticoncepción de Emergencia no es 
tanto poner fin a la posibilidad de fertilización o de concepción, como de aliviar los 
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temores que se presentan en la mujer de un embarazo no deseado, aunque con 
muy pocas posibilidades de que ocurra.  
 
Para decirlo de otra manera, en la gran mayoría de los casos la Anticoncepción de 
Emergencia enfrenta una posibilidad teórica o “estadística”, más que una 
posibilidad real, de que haya ocurrido la fertilización. 
 
 
 
La anticoncepción de emergencia previene el embarazo, no lo 
interrumpe   
 
En general, cuando se dan las píldoras para Anticoncepción de Emergencia, la alta 
carga hormonal suministrada hace que se pierda la posibilidad de hacer el pico 
endógeno de LH (Hormona Luteinizante) y ello conlleva a una incapacidad para 
tener una ovulación. Así es como puede prevenir el embarazo15. Otros mecanismos 
de acción teóricamente posibles son: la modificación del moco cervical, que atrapa 
los espermatozoides, haciendo más difícil que éstos puedan alcanzar el óvulo; la 
alteración en el transporte de las células germinales a través de las Trompas de 
Falopio; la inhibición directa de la fertilización.16  Por lo tanto se considera el 
método de emergencia como un método de prevención y no de interrupción del 
embarazo.  
 
La definición científica de aborto, de la Organización Mundial de la Salud, es la 
siguiente:  

“Aborto inducido se refiere a la interrupciónn de un embarazo a través de 
una intervención deliberada con el fin intencional de terminar el embarazo”.  
(OMS 1994) (World Health Organization - Division of Reproductive Health (Technical Support).  Post-abortion 
family planning - a practical guide for programme managers, 1997 - 1.2. Definition of Terms.   

 
Para la Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia - Comité de la FIGO 
para los aspectos éticos de la reproducción humana y de la salud de la mujer:  

"El aborto provocado podría definirse como la interrupción del embarazo 
mediante el empleo de medicamentos o intervención quirúrgica tras la 

                                                        
15 Ver Rowland S, Kubba AA, Guillebaud J, Bounds W. A possible mechanism of action of danazol, 
ethinylestradiol/norgestrel combination used as postcoital contraceptive agents.  Contraception 1986; 33:539-45.  Ling 
WY, Robichaud A, Zyid I, Wrixon W, MacLeod SC.  Mode of action of DL-Norgestrel and ethinylestradiol combination in 
poscoital contraception.  Fertl Steril 1979; 32:297-302. Swahn ML, Westlund P, Johannisson E, Bydgeman M.  Effect of 
post-coital contraceptive methods on the endometrium and menstrual cycle.  Acta Obstet Gynecol Scand 1996; 75:738-
44. 
16 Ver: Consortium for Emergency Contraception.  Emergency Contraceptive Pills:  Medical and Service Delivery 
Guidelines.  October 2000, pag 8.  Trusell J, Raymond EG. Statistical evidence concernig mechanism of action of the 
Yuzpe regimen for emergency contraception.  Obstet Gynecol 1999; 93:872-6. 
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implantación, antes de que el feto se haya convertido en viable de forma 
independiente".  (Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia - Comité de la FIGO para los 
aspectos éticos de la Reproducción Humana y de la Salud de la Mujer, El Cairo 1998). 

 
Es claro que hay aborto cuando se interrumpe un embarazo. Pero ¿Cuándo 
comienza un embarazo?  
 
La ciencia médica define el inicio de un embarazo como la implantación de un 
huevo fecundado en la capa mucosa que recubre el útero. El proceso de 
implantación comienza  unos cinco (5) días después de la fertilización y se 
completa cerca de una semana más tarde alrededor de la fecha en que se espera 
la menstruación.17 En consecuencia, como los anticonceptivos de emergencia 
funcionan antes de la implantación y no cuando la mujer está ya embarazada, la 
anticoncepción de emergencia no daña ni al feto ni a la madre. 
 
A esta misma conclusión llegó la Academia Nacional de Medicina en su concepto 
de fecha 28 de febrero de 2001, cuando afirma que dicha institución está de 
acuerdo con el concepto de que la anticoncepción hormonal de emergencia es útil 
y efectiva para prevenir el embarazo no deseado, y no la considera como un 
método abortivo, acorde con las normas establecidas en medicina reproductiva.18  
 
 
Mecanismos de acción de la anticoncepción de emergencia 
 
El Levonorgestrel es un compuesto sintético que ha demostrado tener similitud con 
la progesterona, que es la hormona que produce naturalmente el ovario después 
de la ovulación y que está encargada de preparar el útero para un eventual 
embarazo.  El Levonorgestrel fue desarrollado hace aproximadamente hace 40 
años y tiene más de 30 años de uso en píldoras anticonceptivas, bien sea 
combinado con un derivado de estrógeno en los conocidas píldoras anticonceptivas 
combinadas o  como único principio activo en las píldoras de solo progestágeno o 
mini-píldoras, en implantes subdérmicos y recientemente en sistemas endoceptivos 
de planificación familiar (dispositivos intrauterinos cargados con hormona). 
Como anticonceptivo el Levonorgestrel ejerce su efecto en dos frentes, por un lado 
el aporte de este principio activo al organismo de la mujer, hace que se prevenga 
                                                        
17 Consortium for Emergency Contraception.  Expanding Global Access to Emergency Contraception - A 
collaborative Approach to Meeting Women's Needs.  October 2000, pag. 30.  US Department of Health and 
Human Services, Food and Drug Administration.  Prescription Drugs Products; Certain Combined Oral 
Contraceptives for Use as Postcoital Emergency Contraception.  Federal Register 1997; 62:8610-2. Hughes 
EC (ed.), Committee on Terminology, The American College of Obstetricians and Gynecologists.  Obstetric-
Gynecologic Terminology.  Philadelphia: F.A. Davis Co., 1972. 
18 Concepto de la Academia Nacional de Medicina del 28 de febrero de 2001, firmado por los Dres. Ricardo 
Rueda González y Roberto Jaramillo Uricoechea. 
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la ovulación a través de la supresión en la producción de la hormona LH (hormona 
Luteinizante), producida en la hipófisis y cuya objetivo es desencadenar el proceso 
de ovulación19. 
 
Por otro lado el Levonorgestrel, por su acción similar a la de la progesterona, 
induce a nivel del moco del cuello del útero (Cervix) una alteración en la 
consistencia, que hace que el proceso de capacitación de los espermatozoides a 
este nivel, no se pueda llevar a cabo, y como resultado no hay espermatozoides 
disponibles para una eventual fecundación20. 
 
Como ya se señaló, los mecanismos de acción del LEVONORGESTREL como 
método de Anticoncepción de Emergencia, teóricamente posibles son: la 
modificación del moco cervical, que atrapa los espermatozoides, haciendo más 
difícil que éstos puedan alcanzar el óvulo; la alteración en el transporte de las 
células germinales a través de las Trompas de Falopio; la inhibición directa de la 
fertilización.21  
 
El demandante insiste en que uno de los mecanismos de acción es “impedir que el 
óvulo fecundado (concebido) se anide o implante en el útero.” Como se verá en el 
resumen de las publicaciones científicas sobre el mecanismo de acción del 
LEVORNOGESTREL como Anticoncepción de Emergencia que a continuación 
presentamos, claramente se ha comprobado científicamente que lo argüido por el 
accionante no es cierto.  
 
 
Resumen de las publicaciones científicas sobre mecanismo de acción 
del levonorgestrel como anticoncepción de emergencia 
 

A.- Estudios realizados en animales de experimentación 
 
Título 
La administración post-coital de levonorgestrel no interfiere con eventos post-
fecundación en la mona del nuevo mundo Cebus apella (Post-coital administration 
of levonorgestrel does not interfere with post-fertilization events in the new-world 
monkey Cebus apella). * 

                                                        
19 A Clinical Guide for Contraception.  Third Edition (2001).  Autores:  Leon Speroff y  Philip Darney.  
Capítulo 2.  Página 40. 
20 Modern Oral Contraception, Updates fom The Contraception Reports. (200).  Editores:  Melinda Wallach y 
David Grimes. Sección 1.4 Página 12. 
21 Ver: Consortium for Emergency Contraception.  Emergency Contraceptive Pills:  Medical and Service Delivery 
Guidelines.  October 2000, pag 8.  Trusell J, Raymond EG. Statistical evidence concernig mechanism of action of the 
Yuzpe regimen for emergency contraception.  Obstet Gynecol 1999; 93:872-6. 
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Autores:  ME Ortiz1,3, RE Ortiz1, MA Fuentes2, VH Parraguez2, y HB Croxatto1 

1Unidad de Biología de la Reproducción y el Desarrollo. Facultad de 
Ciencias Biológicas, Universidad Católica de Chile y 2Facultad de 
Veterinaria y Ciencias Animales, Universidad de Chile. Santiago, Chile. 

 
Revista:  Human Reproduction (enviado en Noviembre, 2003) 
 
Antecedentes: No se ha publicado previamente ninguna evidencia experimental 
directa que confirme o excluya que el levonorgestrel (LNG) administrado como 
anticoncepción de emergencia (AE) prevenga el embarazo en la mujer interfiriendo 
con procesos reproductivos que ocurren después de la fecundación. Aquí 
determinamos el efecto de la administración post-coital y pre-ovulatoria de 
levonorgestrel (LNG) en la fertilidad y en la ovulación, respectivamente, en monas 
Cebus. Determinamos el efecto del LNG en la fertilidad cuando la administración se 
hizo alrededor de la ovulación y sobre la ovulación cuando se  administró en la 
fase folicular temprana o tardía.   
 
Métodos: En el primer experimento, se administró LNG 0.75 mg o vehículo una o 
dos veces por vía oral o subcutánea  dentro de las primeras 24 h después del 
coito, el que ocurrió muy cerca de la ovulación. En las hembras que se 
embarazaron se indujo un aborto con mifepristona y re-ingresaron al estudio 
después de un ciclo de descanso, hasta que cada una de las 12 hembras 
contribuyeran, de modo randomizado, con 2 ciclos tratados con LNG y con 2 ciclos 
tratados con vehículo. En un segundo experimento, se inyectó dos veces LNG 
0.75mg o vehículo, en la fase folicular, coincidiendo con folículos menores o 
mayores de 5 mm de diámetro. Seis hembras contribuyeron con ciclos 5 tratados 
cada una.  
 
Resultados: La tasa de embarazos fue idéntica en los ciclos tratados con vehículo 
y LNG. El LNG inhibió o retrasó la ovulación sólo cuando el tratamiento coincidió 
con un folículo < 5 mm diámetro.  
 
Conclusión: En la mona Cebus, el LNG puede inhibir o retrasar la ovulación pero, 
cuando la fecundación se ha producido, no puede  prevenir que se  establezca el 
embarazo. Estos hallazgos  no apoyan la hipótesis de que el LNG post-coital 
prevenga el embarazo interfiriendo con eventos que ocurren después de la 
fecundación.  
* Este trabajo recibió el Premio Anual 2003 de la Sociedad Chilena de Fertilidad y Esterilidad. 
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Título 
El tratamiento postcoital con levonorgestrel no altera los eventos postfecundación 
en la rata (Postcoital treatment with levonorgestrel does not disrupt 
postfertilization events in the rat).  
 
Autores:  Muller AL, Llados C, Croxatto HB.  

Pontificia Universidad Católica de Chile, Facultad de Ciencias 
Biológicas, Unidad de Reproducción y Desarrollo,  Santiago, Chile 

 
Revista:  Contraception 2003, 67:415-419.  
 
Resumen: El levonorgestrel (LNG), una progestina ampliamente usada para 
anticoncepción hormonal regular, también es usada en anticoncepción de 
emergencia (AE) para prevenir el embarazo después de un coito no protegido. 
Sin embargo, su modo de acción en AE sólo se entiende parcialmente. Una 
pregunta no resuelta es si AE previene el embarazo interfiriendo con eventos 
postfecundación. Aquí, nosotros reportamos los efectos del tratamiento agudo 
con LNG sobre la ovulación, fecundación e implantación en la rata. LNG inhibió la 
ovulación total o parcialmente, dependiendo del momento del tratamiento y/o la 
dosis total administrada, mientras que no tuvo efecto en la fecundación ni la 
implantación cuando se administró justo antes o después del coito, o antes de la 
implantación. Se concluyó que la administración postcoital aguda de LNG, a dosis 
varias veces mayor que la usada para AE en mujeres, que es capaz de inhibir la 
ovulación, no tenía ningún efecto post-fecundación que haga disminuir la 
fertilidad en la rata. 
 
 
B.- Estudios realizados en Mujeres 
 
 
Título 
Efecto de la Administración de Levonorgestrel Solo como Anticoncepción de 
Emergencia (AE) sobre la Función Ovulatoria 
 
Autores  Brache V1, Croxatto H 2, Cochon L1, Massai R 2, Alvarez F1, Forcelledo 

ML 2, Faundes A1., Pavez M2 Salvatierra AM 2  

1 PROFAMILIA, Santo Domingo, Republica Dominicana 2 ICMER, 
Santiago, Chile. 
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Revista  Resúmenes de la XVIII Reunión de la Asociación Latinoamericana de 
Investigadores en Reproducción Humana. Varadero, Cuba 28-31 
Mayo,  2003  

 
Objetivo: Evaluar el efecto del LNG solo (0.75 mg, repetido a las 12 horas) como 
AE sobre el desarrollo folicular y la función ovulatoria, al ser administrado en tres 
distintos periodos de la fase folicular, basados en diámetro folicular (DF).  
 
Material y  Métodos: Participaron 57 voluntarias, asignadas aleatoriamente a 
uno de tres grupos: Grupo 1 DF entre 12-14 mm; 2: DF entre 15-17 mm y 3: DF 
entre ≥18 mm. Cada voluntaria participó en un ciclo de tratamiento y uno placebo. 
Se realizaron ecografías interdiarias iniciando el día 8 del ciclo hasta alcanzar el DF 
asignado. Se midieron LH, FSH, estradiol (E2) y progesterona (P) séricos y el DF 
máximo, el día del tratamiento (antes de la administración) y  por 5 días 
consecutivos (periodo máximo de viabilidad de los espermios, si hubiera ocurrido 
coito pre-tratamiento), seguido por 2 veces por semana hasta la menstruación 
siguiente.  
 
Resultados: La tabla muestra el % de ciclos en los cuales se observó inhibición 
de la rotura folicular (RF) en los 5 días siguientes al tratamiento o disfunción 
ovulatoria (ciclos con pico de LH parcial o totalmente suprimido). 
 
RESULTADOS DE LOS CAMBIOS FOLICULARES (LNG FRENTE A PLACEBO)  

 Inhibición Rotura Folicular Disfunción Ovularoria Inhibiciónn RF + Disf. Ovulatoria 

D.F. LNG Placebo LNG Placebo LNG Placebo 
12-14 mm 15/18 (83%) 10/18 (56%)  2/18 (11%) 1/18 (6%) 17/18 (94%) 11/18 (61%) 
15-17 mm  8/22 (36%)  8/22 (36%) 12/22 (54%) 2/22 (9%) 20/22 (91%) 10/22 (46%) 
> 18 mm  2/17 (2%)  2/16 (2%)  6/17 (35%) 0/16 (0%)  8/17 (47%)  2/16 (12%) 
 
No hubo diferencias significativas en el porcentaje de inhibición de la rotura 
folicular entre tratadas y placebo, pero hubo diferencias en el porciento de ciclos 
con disfunción ovulatoria. Los niveles de LH (Día -1 RF: 7.5 ± 3.3 vs. 47.6 ± 26, x 
± DS) y E2 (Día -1 RF: 440 ± 152 vs. 607 ± 320, x ± DS) desde tratamiento hasta 
la rotura folicular en las mujeres tratadas con LNG fue significativamente menor 
que las que recibieron placebo. Mientras antes se administra el tratamiento en 
relación con el desarrollo folicular, mayor es el efecto sobre la disfunción ovulatoria 
o inhibición de rotura folicular.   
 
Conclusiones: La administración de LNG cuando el folículo dominante mide hasta 
17 mm causa  inhibición de la rotura folicular o disfunción ovulatoria en mas de 
90% de los casos y en un poco menos de la mitad de las tratadas con DF ≥ 
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18mm. Este mecanismo de acción puede ser responsable de la prevención de 
embarazos asociados a este método.   
 
 
 
Título 
Efecto de Levonorgestrel como Anticoncepción de Emergencia sobre Receptores de 
Endometrio durante la Ventana de Implantación. 
 
Autores: Palomino A, Boric A, Gabler F, Espinoza A, Vega M, Devoto L. 

Instituto de Investigaciones Materno Infantil, Departamento 
Obstetricia y Ginecología, Faculatd de Medicina, Hospital Clínico San 
Borja- Ariarán. Santiago, Chile.   

 
Revista:  Resúmenes de la XVIII Reunión de la Asociación Latinoamericana de 

Investigadores en Reproducción Humana. Varadero, Cuba 28-31 
Mayo / 2003. 

 
Objetivo: Evaluar el efecto de LNG (1.5 mg dosis única) sobre la expresión del 
receptor de progesterona (RP) en el epitelio endometrial y las características 
clínicas del ciclo menstrual.  
 
Metodología: Se administró LNG 1.5 mg por vía oral a mujeres voluntarias 
previamente esterilizadas por salpingoligadura; las cuales aceptaron y firmaron un 
consentimiento informado, aceptado por el Comité de Etica del HCSBA. El grupo 
control estuvo representado por mujeres de las mismas características de los 
casos. Se administró LNG o placebo el día del alza de LH en orina y con folículo 
preovulatorio (17-18 mm) determinado por seguimiento folicular ecográfico 
transvaginal. La expresión y localización de RP fueron determinadas por 
inmunohistoquímica, en biopsias de endometrio obtenidas 7-8 días después del 
alza de LH en orina. La evaluación histológica se realizó según los criterios clásicos 
de Noyes. Los resultados se compararon utilizando la prueba estadística student t 
con significancia p<0.05.  
 
Resultados: La comparación de las características clínicas y endocrinas de los 
grupos no fue diferente p>0.05. La concentración plasmática de progesterona fue 
de 9.4 + 2.4 y 8.7 + 2.4 en los casos y controles respectivamente. El RP no se 
expresa en el epitelio glandular y la localización e intensidad de la tinción en 
estroma fue similar en ambos grupos. La evaluación histológica de las biopsias de 
endometrio tanto de casos como controles fueron observados “en fase” 
exhibiendo características consistentes con día 21-23 del ciclo.  
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Conclusiones: Los datos del presente estudio indican que, en condiciones en que 
la administración de LNG no altera el proceso ovulatorio, no impide la síntesis de 
progesterona por el cuerpo lúteo. El LNG no modifica el patrón de expresión de los 
receptores de progesterona. En conjunto, estos datos no muestran modificaciones 
en la morfología del endometrio y la expresión de RP durante la ventana de 
implantación. 
 
 
 
Título 
Del mecanismo de acción de la administración a corto plazo de levonorgestrel 
como anticocepción de emergencia (On the mechanism of action of short-term 
levonorgestrel administration in emergency contraception). 
 
Autores:  1Durand M, 1del Cravioto MC, 4Raymond EG, 1Duran-Sanchez O, 1De 

la Luz Cruz-Hinojosa M, 2Castell-Rodriguez A, 3Schiavon R, 1Larrea F.  
1Departamento de Biología de la Reproducción, Instituto de Ciencias 
Médicas y Nutrición salvador Zubirán; 2Departamento de Biología 
Celular, Escuela de Medicina, Universidad Autónoma de Mexico; 
3Servicio de Salud Reproductiva, Instituto Nacional de Pediatría. 
Ciudad de México, México. 4Family Health International, Research 
Triangle Park, NC, USA. 

 
Revista:  Contraception 2001; 64:227-34. 
 
Resumen: Se investigaron los efectos de la administración a corto plazo del 
levonorgestrel (LNG) sobre el eje hipofisis-ovario, la función del cuerpo lúteo y el 
endometrio en diferentes estados del ciclo menstrual. Se estudiaron 45 mujeres 
esterilizadas durante 2 ciclos menstruales. En el segundo ciclo, cada mujer recibió 
dos dosis de 0.75 mg de LNG separadas por 12 horas en el día 12 del ciclo (Grupo 
A), al momento de la elevación de la hormona luteinizante (LH) (Grupo B), 48 
horas después de la detección de LH en orina (Grupo C) o en la etapa tardía 
(Grupo D). En ambos ciclos, se hizo ultrasonido vaginal y se midió LH en plasma 
desde que se detectó LH en orina hasta la ovulación. Se midió estradiol (E2) y 
progesterona (P4) durante toda la fase lútea. Además, se tomo una biopsia de 
endometrio en el día LH=9. Occhenta por ciento de las participantes en el Grupo A 
tuvieron ciclos anovulatorios, y las tres restantes tuvieron fases lúteas cortas con 
niveles significativamente más bajos de progesterona. En los grupos B y C, no 
hubo diferencias significativas en la duración del ciclo o en los niveles plasmáticos 
de P4 y E2 entre los ciclos tratados y los no tratados. Las participantes en el grupo 
D tuvieron una duración normal del ciclo pero niveles significativamente más bajos  
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de P4 en la fase lútea. La histología del endometrio fue normal en todos los ciclos 
ovulatorios tratados (n=24 biopsias). Se sugiere que la interferencia del LNG con 
los mecanismos que inician la descarga de LH preovulatoria depende del estado 
del desarrollo folicular. Así, la inhibición de la ovulación resulta de la alteración del  
desarrollo y/o la actividad hormonal del folículo solo cuando el LNG es dado 
preovulatorio. Además, la administración peri- o post-ovulatoria del LNG no alteró 
la función del cuerpo lúteo ni la morfología endometrial. 
 
 
Título 
Anticoncepción de emergencia con mifepristona y levonorgestrel: mecanismo de 
acción (Emergency contraception with mifepristone and levonorgestrel: mechanism 
of action).  
 
Autores:  Marions L, Hultenby K, Lindell I, Sun X, Stabi B, Gemzell Danielsson 

K.  
Departament of Women and Child Health, Karolinska Hospital and 
Unit of , Huddinge Hospital, Stockholm, Sweden. 

 
Revista:  Obstet Gynecol 2002;100:65-71. 
 
Objetivo: Estudiar el efecto de mifepristona y levonorgestrel en dosis efectivas 
como anticoncepción de emergencia en la función ovárica y el desarrollo del 
endometrio. 
 
Métodos: Doce mujeres fértiles se trataron con 10 mg de mifepristona en dosis 
única (n=6) o con dos dosis de 0.75 mg de levonorgestrel, separadas por 12 horas 
(n=6), antes o después de la ovulación. Se hizo una biopsia de endometrio en el 
período de receptividad endometrial, la que se analizó para maduración 
endometrial y marcadores de receptividad endometrial. Se analizaron 8 parámetros 
morfométricos al microscopio de luz y uno morfológico al microscopio electrónico 
de barrido. Los marcadores examinados fuero integrina a4 y b3, ciclooxigenasa -1 
y –2, receptores de progesterona, aglutinina Dolichos biflorus ligante de lectina y 
pinopodos. Se determinó además la excreción urinaria de hormona luteinizante, 
estrona y pregnandiol. 
 
Resultados: El tratamiento con mifepristona y levonorgestrel antes de la 
ovulación inhibió la descarga de hormona luteinizante. Cuando se administró 
mifepristona en la fase lútea temprana, se suprimió la regulación inhibitoria de 
receptores de progesterona en 5 de 6 mujeres. No se encontraron otras 
alteraciones significativas de ninguno de los marcadores de receptividad 
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endometrial. En las mujeres tratados con levonorgestrel, ninguno de los 
parámetros examinados mostró diferencias con lo observado en las biopsias 
obtenidas en los ciclos controles de las mismas mujeres. 
 
Conclusión: El mecanismo de acción de la anticoncepción de emergencia con 
mifepristona o levonorgestrel es primariamente la inhibición de la ovulación y no la 
inhibición de la implantación. 
 
 
Título 
Los efectos hormonales y periféricos del d-norgestrel en anticoncepción postcoital 
(The hormonal and peripheral effects of d-Norgestrel in postcoital contraception).  
 
Autores:  Kesserü, E, Garmendia, F, Westphal, N y Parada J 

Departamento de Obstetricia y Ginecología, Universidad Cayetano 
Heredia y Ostituto de Investigación Marcelino. Lima, Perú. 

  
Revista:  Contraception 1974, 10:411. 
 
Resumen: Los efectos de d-norgestrel postcoital, en dosis de 0.4 mg se estudió 
en mujeres sanas y fértiles que tenían ciclos ovulatorios normales. Se administró el 
d-norgestrel entre uno y hasta 12 días en el ciclo.  El LH en el plasma mostró 
alteraciones aunque habitualmente no se abolió el alza a mitad del ciclo con las 
dosis bajas pero si con dosis más altas (5 o más por ciclo). A nivel genital los 
cambios se observaron a partir de las 3 h, alcanzando el máximo a las 9 h. La 
administración de 0.4 mg de levonorgestrel 3-10 horas después del coito produjo 
una disminución del número de espermatozoides recuperados de la cavidad 
uterina, observable ya a las 3 horas después del tratamiento; aumentó el pH del 
fluido uterino a partir de las 4 horas lo cual inmoviliza a los espermatozoides; y 
aumentó la viscosidad del moco cervical a partir de las 9 horas impidiendo el paso 
de más espermatozoides hacia la cavidad uterina. Las alteraciones del ambiente 
genital y la interferencia con el ascenso de los espermatozoides puede jugar un 
papel el mecanismo de acción anticonceptiva del d-norgestrel. 
 
 
 
Otras referencias consultadas 
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ARGUMENTOS RELIGIOSOS 
 
La selección de un lenguaje no científico puede generar una avalancha de valores 
y, por lo tanto, sesgos en el demandante. El proceso de un esperma que se 
combina con un óvulo puede describirse como concepción,  fertilización o fusión y 
el producto puede describirse de diferentes maneras, por ejemplo como un 
blastocisto, cigoto, pre-embrión, embrión, concepto, persona o ser humano, 
reflejando a menudo no propiamente una etapa de la evolución biológica sino la 
motivación del expositor en anticipar la descripción.   
 
Así las cosas, los puntos de vista de tipo moral o religioso no son compatibles con 
el análisis de legalidad que compete realizar a la Justicia, por lo que sólo las 
razones de carácter jurídico deben ser las que se tengan en cuenta al analizar la 
regularidad jurídica de la actividad administrativa manifestada a través del acto 
demandado. 
 
Y  es que debe ser así, porque de lo contrario se estaría en contraposición con el 
fundamento pluralista y laico que caracteriza al Estado Colombiano.  
 
En efecto, la Constitución de 1991, contraria a la posición que adoptó la de 1886 
que garantizaba la libertad de cultos pero subordinándola a la conformidad del 
culto respectivo con la moral cristiana, optó por dar total libertad de culto, sin 
someterla a estar dentro de los parámetros de la moral cristiana ni de otro culto; 
así se estableció la igualdad de creencias al darle igual valor jurídico a todas las 
confesiones religiosas, independientemente de la cantidad de creyentes que ésta 
tenga, con el fin de preservar el pluralismo y proteger a las minorías religiosas. 
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Precisamente la igualdad de creencias o de cultos conlleva al carácter laico del 
Estado colombiano, que implica consecuentemente una separación entre el Estado 
y las iglesias pues aquel debe ser neutral en materia religiosa para así asegurar el 
pluralismo y la coexistencia igualitaria y la autonomía de las distintas confesiones 
religiosas22. Esta posición ha sido prohijada por la Corte Constitucional, en la 
sentencia No. C-350/94, en la cual se declaro inexequible la norma legal que 
consagraba a Colombia al Sagrado Corazón de Jesús y se constituyó en la principal 
razón del mencionado fallo o ratio decidendi y, por tanto, de obligatorio 
cumplimiento. 
 
Con frecuencia, los tribunales observan que su tarea es interpretar la ley de 
acuerdo con sus tradiciones legales, y no ocuparse del discurso moral o espiritual. 
Por ejemplo, en 1997, la Suprema Corte de Louisiana, hallando que su Código Civil 
estatal otorga derechos a la “persona” pero no concede personalidad legal al feto, 
observó que ese rechazo no constituye un juicio filosófico o moral respecto al valor 
del feto, ni alude a su humanidad esencial. Más bien, la clasificación de “persona” 
está hecha solamente con el propósito de facilitar las determinaciones acerca de la 
relación legal entre los derechos y los deberes. “Persona” es un término técnico. 
  
En suma, no es posible realizar un juicio de legalidad de un acto administrativo a 
partir de cánones religiosos o morales, sino  a partir de argumentos estrictamente 
jurídicos y científicos, para el caso.  
 
 
LA ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA AFIANZA LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LA MUJER  
 
Definición de salud reproductiva y sexual y de derechos reproductivos y 
sexuales – Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo – Cairo 1994 
 
“La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y 
no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos 
relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En 
consecuencia, la salud reproductiva entraña la decidir hacerlo o no hacerlo, 
cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del 
hombre y la mujer a obtener información y de planificación de la familia de su 
elección, así como a otros métodos para la regulación de la fecundidad que no 
estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y 
aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de atención de la salud que 
                                                        
22 Corte Constitucional. Sentencia No. C-350/94. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero.  
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permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas 
posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia con esta definición de salud 
reproductiva, la atención de la salud reproductiva se define como el conjunto de 
métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar 
reproductivos al evitar y resolver los problemas relacionados con la salud 
reproductiva. Incluyen también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la 
vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención 
en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual.” (Párrafo 7.2)  
Naciones Unidas, documento A-CONF.171-13: Informe de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo – Cairo 
1994. 

 
 “Teniendo en cuenta la definición que antecede, los derechos reproductivos 
abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes 
nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos humanos y en otros 
documentos pertinentes de las Naciones Unidas aprobadas por consenso. Esos 
derechos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e 
individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento 
de los nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la información y de 
los medios para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y 
reproductiva. También incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la 
reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad con 
lo establecido en los documentos de derechos humanos...” 
(Párrafo 7.3) Naciones Unidas, documento A-CONF.171-13: Informe de la Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo – Cairo 1994. 

 
Los derechos humanos son valores que representan aspiraciones éticas de la 
humanidad, señalan normas para la convivencia, son principios reguladores de 
hombres y mujeres, y de éstos con el Estado. Son un límite al ejercicio arbitrario 
del poder.  
 
Dentro de estos se encuentra el derecho a la igualdad, tanto en su dimensión 
formal como material. En efecto, “la mujer tiene iguales derechos a los del hombre 
y no puede verse expuesta a perder sus beneficios legales como consecuencia del 
ejercicio legítimo de su libertad”23. Pero “la igualdad de derechos que se reconoce 
al hombre y a la mujer no es simplemente de carácter formal, pues en algunos 
eventos se justifican diferenciaciones en aras de terminar con la histórica 
discriminación que ha sufrido la población femenina. En este sentido se ‘autoriza, 
dentro de un principio de protección, la toma de medidas positivas, dirigidas a 
corregir desigualdades de facto, a compensar la relegación sufrida y a promover la 
igualdad real y efectiva de la mujer en los órdenes económicos y sociales.’”24. 

                                                        
23 Corte Constitucional. Sentencia No. C-309/96. M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
24 Corte Constitucional. Sentencia No. C-082/99. M.P.: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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Respetar la dignidad en nuestra propia persona y en los demás significa que 
debemos tratar a los humanos siempre como fines y nunca como medios. “Al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política, Colombia es un 
Estado social de derecho fundado en el respeto de la dignidad humana. La 
dignidad, como es sabido, equivale al merecimiento de un trato especial que tiene 
toda persona por el hecho de ser tal. Equivale, sin más, la facultad que tiene toda 
persona de exigir de los demás un trato acorde con su condición humana. De esta 
manera, la dignidad se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado 
colombiano. Desarrollando los conceptos anteriores, la jurisprudencia 
constitucional en torno del derecho a la vida ha hecho énfasis en que éste no hace 
relación exclusivamente a la vida biológica, sino que abarca también las 
condiciones de vida correspondientes a la dignidad intrínseca del ser humano. Ha 
tratado entonces del derecho a la vida digna, y se ha referido al sustrato mínimo 
de condiciones materiales de existencia, acordes con el merecimiento humano, 
llamándolo mínimo vital de subsistencia”25. 
  
En el campo de la sexualidad y la reproducción los hombres y las mujeres no 
pueden considerarse instrumentos, ni ser usados como objetos o como cosa sexual 
de procreación. En consecuencia, las normas que niegan o limitan el acceso de las 
mujeres a servicios para la salud y medicamentos, producto del avance científico, 
resultan discriminatorias y violatorias de los derechos fundamentales y humanos 
que resalta nuestra Constitución Política limitando con ello la potestad que tienen 
las mujeres para  proteger su salud y por ende su vida .  
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, logró 
levantar obstáculos y exclusiones que enfrentaban los derechos humanos de 
diversos grupos: mujeres, discapacitados, niñas/niños, migrantes, pueblos 
indígenas etc. Su Declaración y Programa de Acción reconocieron que los derechos 
humanos de la mujer y de la niña  son parte inalienable, integral e indivisible de 
los derechos humanos universales y que no deben estar subordinados a 
costumbres, cultura o religión alguna. La Declaración reafirma el principio de la 
universalidad y se refiere a “la significación de las particularidades nacionales y 
regionales y las varias experiencias históricas, culturales y religiosas” sólo como 
factores que “deben ser tomados en cuenta ….”  
 
Por otro lado, de acuerdo con la Constitución, Colombia es un estado social de 
derecho, laico y pluralista, en el cual los derechos y deberes consagrados en la 
Carta se interpretan de conformidad con los tratados internacionales de derechos 
humanos, ratificados por el Congreso. En este sentido la normatividad 
                                                        
25 Corte Constitucional. Sentencia No. SU-062/99. M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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internacional tiene plena aplicación en el país y por mandato del artículo 93 de la 
Constitución Política, los convenios internacionales que reconocen los derechos 
humanos prevalecen  en el orden interno. Esta norma los coloca como referente 
obligatorio de interpretación de los derechos y deberes consagrados en la Carta. 
 
El artículo 42 de la Constitución Política de 1991 reconoce que es un derecho 
fundamental del individuo o de la pareja, la libre decisión sobre el ejercicio de la 
reproducción en cuanto a la decisión de tener hijos o no, la oportunidad para ello 
y el número de los mismos.  
 
Este derecho comporta la obligación por parte del Estado de diseñar políticas de 
salud pública que faciliten el ejercicio de este derecho de reproducción, más aún 
cuando el artículo 49 íbidem le impone al Estado la atención de la salud. Un 
ejemplo de esa labor estatal sería el diseño de un efectivo apoyo al individuo o a 
la familia para que se pueda dar la autorregulación de la fecundidad y 
anticoncepción, respetando la individualidad humana y las prácticas sicosociales 
de las personas, dentro del respeto a los derechos a la autodeterminación o libre 
desarrollo de la personalidad y a la intimidad.  
 
Precisamente con la concesión del registro sanitario a un medicamento de 
Anticoncepción de Emergencia, el Estado provee la posibilidad a la mujer de 
autorregular su fecundidad y, por tanto, de ejercer su derecho a la reproducción, 
sin rebasar los límites jurídicos. 
 
Al no proveer los medios, el estado colombiano faltaría a su deber de promover 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva adoptando medidas a 
favor de grupos discriminados o marginados, como lo ordena el inciso 2° del 
artículo 13 de la Constitución. Esta situación colocaría a las mujeres ante una 
evidente discriminación por razón de sexo en el ejercicio del derecho a la 
reproducción, violatoria también del artículo 43 de la Carta que establece que la 
mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades y que la mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación.  
 
En el mismo sentido, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
ONU, ratificado en Colombia por la Ley 74 de 1968, prohibe toda discriminación en 
lo referente al acceso a la atención de la salud, así como a los medios y derechos 
para conseguirlos, por motivos (entre otros de sexo), que tengan por objeto o 
resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de goce o el ejercicio del 
derecho a la salud. De esta manera se reconoce el derecho de toda persona a 
gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.  
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Dentro de este contexto, “Para suprimir la discriminación contra la mujer es 
preciso elaborar y aplicar una amplia estrategia nacional con miras a la promoción 
del derecho a la salud de la mujer a lo largo de toda su vida…  El ejercicio del 
derecho de la mujer a la salud requiere que se supriman todas las barreras que se 
oponen al acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en 
particular en la esfera de la salud sexual y reproductiva”26.   
 
 
La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer - ONU, ratificada en Colombia por la Ley 51 de 1981, obliga en términos 
generales a los Estados Partes a “Propender por todos los medios adecuados y sin 
demora, por una política que elimine la discriminación contra la mujer” (Artículo 2) 
y en particular “a eliminar la discriminación contra la mujer en el campo de la 
atención médica, con el objeto de garantizar…el acceso a los servicios de salud, 
incluyendo aquellos que se relacionan con la planificación familiar” (Artículo 12.1.) 
Las leyes que restringen el acceso a los servicios y medicamentos médicos,  
colocan a las mujeres en situación desventajosa respecto de los hombres, y en 
consecuencia, constituyen formas de discriminación contra ella.  
 

En virtud de la misma convención, Colombia se ha comprometido a adoptar todas 
las medidas adecuadas que eliminen la discriminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos a decidir libre y responsablemente el número de hijos y el intervalo entre 
los nacimientos así como tener acceso a la información, a la educación y los 
medios que les permitan ejercer estos derechos (art. 16 e). Es claro que uno de 
estos medios para ejercer el derecho de autorregulación de la procreación es el 
método anticonceptivo de emergencia Postinor 2. Esta Convención no es 
mencionada por el demandante y sobre ella se volverá más adelante. 
 
El Plan de Acción de la Conferencia de Población y Desarrollo celebrada en el Cairo, 
1994, los países participantes entre ellos Colombia, acordaron eliminar las barreras 
legales, médicas, clínicas y de información para el acceso a los servicios y métodos 
de planificación de la familia así como, reducir el aborto ofreciendo mejores servicios 
de planificación familiar. 
 
La plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, China, 
Septiembre de 1995, es la expresión de un grado de consenso internacional sin 
precedentes, como consecuencia del reconocimiento de que las mujeres enfrentan 

                                                        
26 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  -ONU-. Observación General No. 14. 11 de agosto de 2000. 
Párrafo 21. 
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realidades graves y urgentes, que necesitan respuestas prácticas que no pueden ser 
subordinadas a intereses ideológicos o políticos. La plataforma exhorta a que se 
adopten medidas nacionales e internacionales en forma concertada para responder a 
las necesidades urgentes de las mujeres. En Beijing se logró un trascendental 
consenso entre otros sobre la importancia de eliminar los abortos practicados en 
malas condiciones y la mortalidad y morbilidad maternas asociadas a ellos. Con este 
fin, planteó a los gobiernos la necesidad de revisar la legislación que penaliza a las 
mujeres que se practican un aborto voluntario y de garantizar el ejercicio de sus 
derechos reproductivos, eliminando leyes coercitivas.  
 
En la reciente Asamblea Mundial de la Organización Mundial de la Salud, 15 de abril 
de 2004, se aprobó la “Estrategia para acelerar el avance hacia el logro de los 
objetivos y metas internacionales de desarrollo”, señala en dos apartes:  
   

“33.En la mayoría de los países, existen leyes, políticas y normas que 
pueden obstaculizar el acceso a los servicios ( por ejemplo, la no admisión 
de personas solteras a los servicios de anticoncepción) limitar 
innecesariamente las funciones del personal de salud (por ejemplo, 
impedimentos para que las parteras realicen intervenciones que salvan 
vidas, como retirar la placenta), prohibir la prestación de algunos servicios ( 
por ejemplo, la entrega de anticonceptivos de emergencia sin receta) o 
restringir la importación de algunos fármacos y equipo tecnológico 
esenciales. Es probable que la eliminación de esas limitaciones contribuya 
de un modo significativo a mejorar el acceso de las personas a los servicios 
de salud. 

 
EL PRINCIPIO RECTOR: LOS DERECHOS HUMANOS 

 
34. La estrategia de la OMS para acelerar el avance se asienta sobre 
instrumentos de derechos humanos internacionalmente acordados y sobre 
declaraciones mundiales de consenso, entre los que cabe citar: el derecho 
de todas las personas a disfrutar del grado máximo de salud que se pueda 
lograr; el derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos 
y el intervalo entre éstos y a disponer de la información de los medios para 
ello; el derecho de la mujer a tener control sobre las cuestiones relativas a 
su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidió libremente 
respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación 
y la violencia; el derecho de hombres y mujeres a elegir libremente 
cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno 
consentimiento; el derecho a tener acceso a información pertinente sobre la 
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salud; y el derecho de toda persona a disfrutar de los beneficios del 
progreso científico y de sus aplicaciones. A fin de velar por el respeto de 
esos derechos, las políticas, los programas y las intervenciones deben 
promover la igualdad entre los sexos, prestar una atención prioritaria a las 
poblaciones y grupos de población pobres y subatendidos, en particular los 
adolescentes, y un apoyo especial a aquellos países en los que la carga 
atribuible a la mala salud reproductiva y sexual sea particularmente 
importante”. 

 
No se puede ignorar que en Colombia, en donde la mayor parte de la población 
vive privada de las condiciones para una vida digna, donde la violencia sexual 
contra las mujeres y niñas es frecuente, donde las mujeres tienen poco poder 
social para negociar con su pareja el uso de métodos anticonceptivos, donde la 
falta de educación sexual es una penosa realidad y la paternidad irresponsable es 
común, vemos cómo son las mujeres las que asumen la carga de los embarazos no 
deseados. La Encuesta Nacional de Demografía y Salud – 2000 realizada por 
PROFAMILIA y Macro International Inc. encontró que  la adolescencia (15 a 19 
años para la encuesta) es el tiempo en que las colombianas inician su vida  sexual, 
19 años en promedio.  En general, las mujeres desean tener cada vez menos hijos 
o hijas, consideran que el número ideal debe ser en promedio 2.3, Cifra que no se 
ajusta a la tasa de fecundidad actual del país que es de 2.6 hijos o hijas por mujer.  
 
Según esta Encuesta, en Colombia nacen anualmente 1 millón cien mil niños o  
niñas. Pese al avance que ha tenido la regulación de la fecundidad, sólo el 48 por 
ciento, es decir 528.000 niños o niñas son deseados en el momento de la 
concepción (embarazo). El resto: 23 por ciento (253.000) no son deseados y el 
otro 29% (319.000) acepta el embarazo pero lo hubiera preferido más adelante. 
Entre las jóvenes de 15 a 19 años, nos encontramos con que más de la mitad de 
las mujeres que estuvieron embarazadas en los cinco años anteriores a la 
Encuesta, no deseaba el embarazo. Por lo tanto, el 44.6% lo consideró inoportuno 
y lo hubiera preferido más tarde y el 9.1% definitivamente lo consideró un 
embarazo no deseado. En las zonas marginadas 2 de cada 5 mujeres manifestaron 
no desear el embarazo.  
 
Por todo lo anterior, la aprobación de la anticoncepción de emergencia se 
constituye en un logro para las mujeres ya que es una herramienta para enfrentar 
los graves problemas de salud pública que conllevan los embarazos no deseados 
de mujeres de todas las condiciones sociales. 
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OTROS TRATADOS QUE INTEGRAN EL BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD 
 
En forma reiterada invoca el demandante el Bloque de Constitucionalidad y en 
él menciona Convención Americana de Derechos Humanos, pero olvida incorporar 
en él otros instrumentos de Derechos Humanos de igual categoría como la 
Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, también ratificada por Colombia mediante la ley 51 de 1981, a la cual me 
referiré después de hacer un amplio análisis del verdadero alcance del artículo 4 de 
la Convención Americana. 
 
Es cierto que la Convención Americana dispone que el derecho al respeto por la 
vida “deberá protegerse por la ley y, en general, desde el momento de la 
concepción”. Sin embargo, la expresión “en general” indica que la Convención no 
otorga necesariamente prioridad a la vida del nasciturus con relación a la vida de 
las personas ya nacidas, ya que proteger la vida prenatal no significa con claridad 
dejar de proteger a las personas nacidas. La disposición de la Convención podría 
exigir, por ejemplo, la protección de la vida no nacida contra lesiones que podrían 
menoscabar la vida de un ser humano, pero no necesariamente limitar el aborto y 
menos aún la anticoncepción de emergencia en los términos en que está aprobada 
en Colombia, que como se ha expresado y demostrado, no es abortiva.  
 
El Art. 4.1 del Pacto de San José establece que:  
 
“Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de su vida arbitrariamente.” 
 
Esta disposición debe interpretarse de acuerdo con el tenor literal de cada una de 
las expresiones que se emplean y la relación de coherencia que entre unos y otros 
existe, de acuerdo a lo señalado en el Art. 31 de la Convención de Viena o 
Derecho de Interpretación de los Tratados: 
 
“1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe, conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado, en el contexto de 
éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin.”(Art. 31 de la Convención de 
Viena) 
 
De allí que resalta, en primer lugar, el término en general que de acuerdo a la 
Real Academia de la Lengua Española refiere a: “en común, generalmente, 
generalidad: Mayoría, muchedumbre o casi totalidad de los individuos u objetos 
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que componen una clase o un todo sin determinación a persona o cosa particular”. 
En la disposición que nos convoca, es claro que el término ha sido utilizado 
previendo la posibilidad de salvaguardar situaciones que constituyen excepciones a 
una protección absoluta al derecho a la vida, sin que por ello sean contrarias al 
marco establecido por dicha Convención. Mas aún, si los redactores de esta 
disposición hubieran querido consagrar una protección absoluta del derecho a la 
vida del que está por nacer, jamás habrían incluido el término en general. 
 
En este mismo sentido deben tenerse en cuenta los trabajos preparatorios que 
antecedieron a la redacción de dicho artículo y que reafirman la interpretación 
sostenida en el párrafo anterior. El origen de esta disposición se remonta al 
borrador de 1959, que establecía, “este derecho [a la vida] estará protegido por la 
ley desde el momento de la concepción”. Luego de 1965, se solicitó a la Comisión 
Interamericana sus comentarios sobre el borrador, agregándose en esa 
oportunidad la expresión “en general, desde el momento de la concepción”. Esas 
palabras fueron incluidas, sin duda, en orden a evitar que la Convención 
constituyera una prohibición absoluta del aborto. En un nuevo examen, en Julio de 
1968, la Comisión estimó “fundamental” mantener la frase adicional (“en 
general”), por “razones de principios” y por recomendación del Consejo de la 
Organización de Estados Americanos. Por último, durante las deliberaciones finales 
sobre la Convención Americana, en San José de Costa Rica, la mayoría de las 
delegaciones estuvieron de acuerdo en que, aunque la frase resultaba vaga, 
quedaba sujeta a interpretaciones futuras, y dejaba abierta a los Estados partes la 
posibilidad que sus legislaciones internas pudiesen contemplar “los más diversos 
casos de aborto”. 
 
Esta misma interpretación fue confirmada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en la Resolución N.° 23/81, en el caso llamado “Baby Boy” 
(White and Potter v. United States), interpuesto en contra de Estados Unidos. En 
dicha resolución la Comisión explica el sentido y alcance del artículo 4.1 de la 
Convención Americana, en cuanto a la protección de la vida del no nacido, en los 
siguientes términos: 
 
 “Las implicaciones legales de la cláusula “en general, desde el momento de la 
concepción” son sustancialmente diferentes de la cláusula más corta “desde el 
momento de la concepción”...”, por lo cual, a la luz de las deliberaciones que 
rodearon el origen de esta particular frase, “aparece seguro concluir que el 
derecho no establece una prohibición absoluta del aborto.” 27  
                                                        
27 Alejandro Montiel Argüello, El Derecho a la vida y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, La Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, Rafael Nieto, ed. San 
José de Costa Rica, 1994).  
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En este caso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos estableció que las 
leyes y políticas norteamericanas que permitían el aborto no violaban los derechos 
humanos protegidos por la Convención. De ello se desprende que, si la Convención 
Americana no implica una prohibición absoluta del aborto, entonces con menor 
razón puede invocarse esta norma para argumentar la ilegalidad de un método 
anticonceptivo de emergencia. Mas aún, las mas altas autoridades  científicas de 
nivel internacional, como la Organización Mundial de la Salud, así como estudios 
científicos recientes, que se relacionan como anexo, confirman que tal método no 
es abortivo. 
 
La misma Convención Americana sobre Derechos Humanos establece normas 
especiales de interpretación en su artículo 29, titulado “Normas de Interpretación”, 
que dispone: 
 
“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: a. Permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o 
limitarlos en mayor medida que la prevista en ella(...)” 
 
Esta norma consagra como principio interpretativo del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos el denominado principio “pro persona” que es la obligación 
de interpretar los derechos consagrados (en este caso en la Convención) del modo 
mas favorable a las personas, y las limitaciones a dichos derechos del modo mas 
restrictivo posible. En definitiva, ningún derecho podría ser interpretado de manera 
de restringir, limitar o anular el goce y ejercicio de los derechos consagrados en el 
propio pacto. En el presente caso, y considerando los estudios científicos que 
apoyan la anticoncepción de emergencia en relación a que no es abortiva, no sólo 
se ha hecho una errada interpretación del Art. 4.1, sino que, la pretensión del 
demandante, restringiría o limitaría, el ejercicio de los derechos que se consagran 
en esta convención, en particular el derecho a la vida privada establecida en el Art. 
11.2 de la Convención Americana:  
 
“Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra o reputación”   
 
Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que "(e)l 
derecho a la intimidad garantiza una esfera que nadie puede invadir, un campo de 
actividad que es absolutamente propio de cada individuo." (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Informe Annual 1996, Caso X e Y contra 
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Argentina, Informe 38/96, párrafo 91).  Por su parte la Corte Europea de Derechos 
Humanos ha señalado respecto del contenido de este derecho que: "El concepto 
de vida privada es un término amplio que no es susceptible de una definición 
exhaustiva” aunque ha señalado que cuestiones tales como el género, nombre, 
orientación sexual y vida sexual son importantes elementos de la esfera privada, 
protegida por el artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos ((ver por 
ejemplo, the B. v. France judgment of 25 March 1992, Series A no. 232-C, § 63; the Burghartz v. Switzerland 
judgment of 22 February 1994, Series A no. 280-B, § 24; the Dudgeon v. the United Kingdom judgment of 22 
October 1981, Series A no. 45, § 41, and the Laskey, Jaggard and Brown v. the United Kingdom judgment of 
19 February 1997, Reports 1997-1, § 36). Por lo tanto, dentro del derecho a la vida privada 
se incluye el campo de decisiones a tomar en relación a la vida sexual y 
reproductiva, en particular el derecho a decidir qué método de regulación de la 
fecundidad utilizar. 
 
Estas normas consagran como principio interpretativo la necesidad de considerar 
los distintos tratados, resoluciones, y recomendaciones emanadas de distintos 
organismos internacionales a la hora de interpretar o esclarecer el sentido y 
alcance de las disposiciones del Pacto de San José, en particular del Art. 4.1. Es a 
través de la concurrencia de los tratados y resoluciones o recomendaciones 
internacionales que se interpretan  los derechos humanos de manera armónica sin 
establecer precedencia entre ellos. Por lo tanto, cualquier interpretación del Art. 
4.1 del Pacto de San José que se hiciera debería considerar aquellos tratados de 
los cuales Colombia es parte, al menos la Convención sobre Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Mujeres (Ley 51 de 1981), instrumento 
que consagra los derechos humanos de las mujeres, cuestión que en este punto es 
de relevancia para decidir esta tutela.     
 
El Artículo 16.1 letra e) de esta convención como ya se mencionó señala que: 
 
“Los Estados partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  e) Los mismos derechos 
a decidir libre y responsablemente el número de hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y tener acceso a la información, la educación y los medios que 
les permitan ejercer estos derechos.” 
 
Siguiendo con la argumentación expuesta en relación con el contenido del derecho 
a la intimidad e interpretado éste armónicamente con la disposición anterior, el 
campo de decisiones que se incluyen dentro de la vida sexual y reproductiva de 
las personas, incluye, tal y como lo consagra la CEDAW, el derecho a decidir el 
intervalo y el número de hijos, para lo que se requiere disponer de información, 
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educación y diversos medios, como los métodos anticonceptivos, que permitan el 
ejercicio de este derecho y cuyo acceso también está garantizado, como además 
lo refuerza lo dispuesto en el artículo 12.1 de dicha Convención: 
 
“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de 
atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la 
familia.”  
 
Del tenor literal de la Convención, de los antecedentes que arrojan los trabajos 
preparatorios del Art. 4.1 mencionado y en general de las normas de interpretación 
de los tratados internacionales de acuerdo a la Convención de Viena o Derecho de 
los Tratados se deduce que dicha protección es relativa, así lo ha afirmado la 
doctrina internacional. Por lo tanto, esta disposición no puede ser utilizada para 
fundamentar la pretensión de inaplicar  el acto que permite la importación y 
comercialización del Postinor 2 y de los demás anticonceptivos. Si la protección 
que establece el Art. 4.1 admite la posibilidad de que las legislaciones nacionales 
de los Estados Parte contemplen excepciones a esta protección autorizando casos 
de aborto, entonces menos aún puede utilizarse como argumento para desconocer 
las Resoluciones del INVIMA que aprueban este y otros anticonceptivos, que se 
reitera, no son abortivos. 
  
La determinación de utilizar, o no, un determinado método anticonceptivo es uno 
de los temas más íntimos que una mujer, hombre o una pareja decide a lo largo 
de su vida. En efecto, se encuentra dentro de aquella esfera de intimidad en la 
cual el Estado no debe intervenir, a menos que dicha intervención esté autorizada 
por ley, sea necesaria en una sociedad democrática para la seguridad de todos, 
sea razonable y proporcional, y no exista un opción alternativa..  Como lo confirma 
el máximo tribunal de un Estado Miembro de la Organización de Estados 
Americanos: "El presente caso, concierne una relación que cae dentro de la zona 
de privacidad creada por varias garantías constitucionales fundamentales. Y se 
refiere a una ley que, al prohibir el uso de anticonceptivo … intenta lograr sus fines 
por mecanismos que tienen el máximo impacto destructivo sobre esa relación." 
(Suprema Corte de los Estados Unidos de Norteamerica,  Griswold v Connecticut, 381 U.S. 479.) 

 
En este asunto, la aceptación de la pretensión del demandante constituiría una 
violación al derecho de las mujeres Colombianas a decidir, dentro de su esfera de 
privacidad de acuerdo al Art. 11.2 de la Convención, qué método de 
anticoncepción utilizar y cuando hacerlo. 
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Siguiendo con las normas que deben aplicarse al momento de invocar 
disposiciones de Derechos Humanos consagrados en los tratados internacionales y 
teniendo presente que, en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos las 
normas y principios de interpretación difieren de las normas de interpretación 
jurídica aplicables a la legislación nacional, cabe señalar que el Art. 29 b) y d) 
agrega que:  
 
“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: (b) limitar el goce o ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos 
Estados.(d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza” 
 
El “Postinor 2” es un método de anticoncepción de emergencia que, aún cuando 
está destinado a ser utilizado en situaciones de emergencia tal como su nombre lo 
indica, integra la gama de métodos de planificación familiar respecto de los cuales 
las mujeres pueden optar en el ámbito de decisiones que son parte de su esfera 
mas íntima, más aún cuando éste método, de acuerdo a la información científica 
que se acompaña, no es abortivo y permite la decisión sobre el número de 
hijos/as y su intervalo.  Para una mayor comprensión, la Recomendación General 
Nº 19, párrafo 22 del órgano de vigilancia de la Convención sobre Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra las Mujeres, señala: 
 
“Los Estados procuren que se apliquen medidas... para asegurar que las mujeres 
no se vean obligadas a buscar procedimientos médicos riesgosos, tales como los 
abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de la 
natalidad”.  
 
El juez Mr. Justice Munby en el High Court of Justice Queens Bench Division 
Administrative Court en la causa “Smeaton v Secrertary of State for Health” [2002] 
EWHC 610 (Admin) del 18 de abril del 2002 señaló en una contudente decisión de 
70 páginas que no anularía un acto de la Administración que aprobaba la 
prescripción, venta y uso de la anticoncepción de emergencia; reconoció que las 
implicaciones del caso iban más allá de la legalización de la mera anticoncepción 
de emergencia, sino que además comprendía la legalidad del uso de todos los 
métodos anticonceptivos, aún cuando el demandante no lo reconociera 
explícitamente. Que no ponderar todas las implicaciones del caso era rehuir a la 
pregunta sobre la legalidad de las conductas - usar métodos anticonceptivos- por 
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lo cual la interpretación de la ley no podía sólo hacerse en atención a textos 
legales que ni siquieran reflejen la actual situación.  
 
Señaló además que, “397. Es responsabilidad del gobierno asegurar la seguridad 
médica y farmacéutica de los productos que el mercado ofrece entregando la 
orientación y consejos necesarios. Más allá de ello, me parece que como en otras 
áreas de la ética médica el respeto para la autonomía de las personas que nuestra 
ley reconoce debe hoy reconocer que las demandadas que la elección [de los 
métodos] es una cuestión individual.  
 

398. Las decisiones sobre cuestiones tan privadas e íntimas como usar o no 
métodos anticonceptivos, son claramente materias que deben ser dejadas a la 
elección individual (...) y no puedo dejar pasar que las elecciones en materia de 
anticoncepción es parte de la ‘vida familiar y privada’ protegida por el artículo 8 de 
la Convención” 

 
La tutela para impedir la importación y comercialización del Postinor 2 podría 
contribuir a que las mujeres recurran a procedimientos riesgosos, como el aborto 
clandestino, para el control de su fecundidad, contraviniendo con ello la 
interpretación que a propósito de el Art. 12.1 hace el Comité de la CEDAW y 
desconoce también las observaciones del Comité de Derechos Humanos encargado 
de la vigilancia del cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos que en sus observaciones finales a Colombia el 5 de mayo de 1997, 
expresó: 
 

“37. El Comité recomienda que el Estado Parte revise las leyes y adopte 
medidas para garantizar la plena igualdad de hecho y de derecho de las 
mujeres en todos los aspectos de la vida social, económica y pública, en 
particular en relación con su situación dentro de la familia.  A este respecto, 
hay que dar prioridad a la protección del derecho de las mujeres a la vida, 
adoptando medidas eficaces contra la violencia y garantizando el acceso a 
los medios anticonceptivos sin riesgos.  Deben adoptarse medidas para 
prevenir y eliminar las actitudes discriminatorias persistentes y los prejuicios 
contra la mujer, entre otras cosas, por medio de campañas de educación e 
información”. 

 
 

En conclusión, una interpretación coherente del artículo 4.1 de la Convención 
Americana, no puede vulnerar lo establecido en los artículos 12.1 y 16.1 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer.  
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La interpretación planteada por el demandante no se ajusta a las reglas de 
interpretación de los tratados sobre derechos humanos, no sólo en cuanto no se 
ha sujetado a la interpretación literal, ni a sus trabajos preparatorios, ni a las 
resoluciones internacionales en que se aplica esta disposición, sino también y 
fundamentalmente, por cuanto ignora absolutamente la existencia de otros 
tratados internacionales de derechos humanos que también están en juego al 
tratar de la anticoncepción de emergencia, y que determinan la correcta 
interpretación de los mismos. 
 
La interpretación de ambos preceptos en relación al Art. 4.1 del Pacto de San José 
de esta manera se hace armónica, ya que no existe preeminencia entre las 
disposiciones que concurren en dicha interpretación.  
 
Cabe señalar que los Derechos Humanos consagrados en los Tratados 
Internacionales de los cuales el Estado colombiano hace parte, generan 
obligaciones jurídicas para el mismo. En efecto, tanto la Convención Americana de 
Derechos Humanos como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres, en tanto suscritos y ratificados por Colombia, 
generan la obligación jurídica internacional de respetar y garantizar, por todos y 
cada uno de los órganos del Estado, los derechos que en ellos se contempla. En 
efecto, de acuerdo a los artículos 1° y 2° de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y al artículo ... de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Mujeres, el estado colombiano se encuentra 
obligado tanto a “respetar los derechos y libertades reconocidos” por dichos 
instrumentos, como a “garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna, así como a “adoptar las medidas 
oportunas, legislativas o de otro carácter que sean necesarias para hacer efectivos 
los derechos reconocidos”. 
 
Por otra parte la Constitución Política en su Art. 93, como lo menciona el 
demandante consagra la obligación del estado, de respetar y garantizar los 
derechos humanos consagrados en los tratados internacionales, los cuales 
prevalecen en el orden interno.   

 
Dicho artículo establece que los Derechos Humanos consagrados en los tratados 
internacionales de derechos humanos constituyen un límite al ejercicio del poder 
estatal. De allí puede desprenderse que, estando estos tratados ratificados y 
vigentes en Colombia, ningún órgano del estado podría desconocerlos en su 
actuar.  
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Ahora bien, los tratados internacionales de derechos humanos suelen contener 
normas interpretativas respecto de los derechos que consagran, las que, como 
vimos deben ser complementadas con las normas generales de interpretación de 
tratados contenidas en la Convención de Viena. Cuando el Estado reconoce como 
límite a la soberanía los derechos consagrados en los tratados internacionales se 
refiere tanto a las normas que consagran derechos como a aquellas que permiten 
una correcta interpretación de las mismas, las que como vimos, difieren de las 
normas aplicables en el ámbito de la legislación nacional.   
 
Aprovechando que el demandante cita la Sentencia de Constitucionalidad C-133 de 
1994, también es procedente citar la interpretación que los Magistrados que 
salvaron su voto, dieron a la Convención Americana: 
 
“En la Convención Americana de derechos humanos o "Pacto de San José de Costa 
Rica" se estipula una protección "en general" al derecho a la vida y se prohibe su 
privación arbitraria. Una correcta interpretación de la norma, a la luz del 
ordenamiento constitucional, lleva a concluir que, en principio, el derecho 
internacional protege la vida desde la concepción, pero permite, frente a 
determinadas circunstancias especiales -incesto, violación, malformaciones, peligro 
para la madre - la no penalización de la conducta, en atención también a la vida de 
la madre y a su dignidad”.  
 
Por otra parte, también debe tenerse en cuenta el Concepto del Presidente de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Dr. Antonio Cancado Trindade.28  
 
"El artículo 4, par.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 
dispone que  ' toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 
estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.' Todos ustedes conocen la 
historia legislativa de esta disposición: la expresión ' en general' fué insertada en 
una etapa ya avanzada del proceso de elaboración del proyecto de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, por presión de los Estados que 
argumentaron que si no se hubiera insertado esta disposición, algunos Estados, 
cuya legislación podría permitir el aborto, no se tornarían Partes en la Convención 
Americana. Este hecho llena de ambigüedad esta disposición; no ha habido una 
interpretación cogente sea por parte de órganos de supervisión del la Convención 
Americana o de otros tratados de derechos humanos en relación con esa 
disposición, o disposiciones equivalentes de otros tratados, precisamente porque 

                                                        
28  Ver Memorias Primer Curso Taller "Protección Internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres" 
IIDH -CLADEM, Perú, Julio 1996. Pag. 141 
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esa es una materia extremadamente delicada. Creo que la formulación del Art.4, 
Par.1, es ambigua, deliberadamente ambigua, en este particular." 
 
La obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos humanos de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 93 es plenamente concordante con la acción 
emprendida por el Ministerio de la Protección Social y el INVIMA al autorizar la 
importación y comercialización del Postinor 2, producto sobre el cual no recae 
ningún tipo de prohibición, mas aún cuando este, de acuerdo a los últimos 
estudios e investigaciones científicas, no constituye un método abortivo.  
 
Ordenar la inaplicabilidad de las Resoluciones del INVIMA sería desconocer la 
legalidad de estos actos, invocando erradamente, como fundamentos, el Art. 4.1 
del Pacto de San José resultaría en la violación de los derechos consagrados en los 
Arts. 4.1, Art. 11.1 de dicha Convención y los Arts. 12.1 y 16.1 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en razón 
del correcto uso de las normas de interpretación que se establecen tanto, el Pacto 
de San José en su Art. 29 como en el Art. 2 y 3 de la CEDAW y el Art. 31 de la 
Convención de Viena sobre interpretación de los tratados.  
 
 
 
PETICIÓN 
 
 
Teniendo en cuenta lo expresado en el presente escrito, me permito solicitar al 
Honorable Magistrado que despache en forma negativa las pretensiones del 
demandante, en primer lugar declarando improcedente la acción de tutela para 
desatar un asunto como el que él ha planteado, por las razones expuestas en este 
documento, ya que existen otros mecanismos en la legislación.  
 
Adicionalmente que no se le reconozca como agente oficioso de los nasciturus con 
base en los argumentos expresados en forma abundante en este escrito. 
 
Que no se tutele los derechos que invoca el demandante por cuanto no se refieren 
a personas en la forma definida por el Código Civil.  
 
ANEXOS 
 
1. Certificado de existencia y representación de la Asociación Probienestar de la 

Familia Colombiana – PROFAMILIA. 
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2. Cuadro informativo de países en los cuales se encuentra legalizada la 
Anticoncepción de Emergencia. 

3. Resolución del INVIMA No.2002000510 del 11 de enero de 2002. 
 
 
Del Señor Magistrado, 
 
 
 
Helena María Isabel Plata Tamayo 
C.C. 21.065.633 de Usaquén 
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